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1.- JUSTIFICACIÓN DEL PROGRAMA 

En Andalucía contamos con el siguiente marco legislativo para la implementación de los 
Programas de Mejora de los aprendizajes y del rendimiento previstos en la Ley Orgánica 8/20013 
de Mejora de la Calidad de la Enseñanza (LOMCE). 

 
§ La Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, sobre la mejora de la calidad educativa 

modifica La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo LOMCE. 
§ Decreto 111/2016, de 14 de junio, por el que se establece la ordenación y el currículo de 

la Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
§ Orden de 14 de julio de 2016, por la que se desarrolla el currículo correspondiente a la 

educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
§ Instrucciones de 8 de marzo de 2017, de la dirección general de participación y equidad, 

por las que se actualiza el protocolo de detección, identificación del alumnado con 
necesidades específicas de apoyo educativo y organización de la respuesta educativa 
(7.1.2.1 Atención educativa ordinaria a nivel de centro) 

§ Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo  
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la  
Comunidad Autónoma de Andalucía, se regulan determinados aspectos de  
la atención a la diversidad, se establece la ordenación de la evaluación del  
proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de tránsito  
entre distintas etapas educativas. 

 
Esta normativa regula determinados aspectos de la atención a la diversidad y establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. 

 
El artículo 20.1 del decreto 111/2016, de 14 de junio de 2016, encomienda a la Consejería 
competente en materia de educación el establecimiento de las actuaciones educativas de atención 
a la diversidad dirigidas a dar respuesta a las diferentes capacidades, ritmos y estilos de 
aprendizaje, motivaciones, intereses, situaciones socioeconómicas y culturales, lingüísticas y de 
salud del alumnado, con la finalidad de facilitar la adquisición de las competencias clave, el logro de 
los objetivos de la etapa y la correspondiente titulación. 

 
Por esto, en el capítulo IV se trata la atención a la diversidad y en la Sección III de este capítulo se 
hace referencia a Programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento. La Ley Orgánica 
8/2013, de 9 de diciembre, sobre la mejora de la calidad educativa modifica La Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación establece como criterio de finalización la consecución de las 
competencias clave y los objetivos de la etapa de ESO. 

 
Se entiende que el currículo de la Educación Secundaria se fundamenta en el principio de 
inclusividad, esto es, que el sistema educativo y, en este caso, los centros han de organizarse para 
facilitar que todos los alumnos, en la medida de sus posibilidades, logren el éxito escolar. Pese a 
ello, en el proceso de aprendizaje de determinados alumnos pueden surgir dificultades, a las que la 
oferta educativa ha de dar respuesta mediante las medidas establecidas para ello: refuerzos 
educativos, permanencias de curso, adaptaciones curriculares (con un mayor o menor grado de 
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significatividad) y programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento (P.M.A.R). 
  

Según esta normativa este programa deberá incluir, al menos, los siguientes elementos:  
 
§ La estructura del programa para cada uno de los cursos. 
§ Los criterios y procedimientos seguidos para la incorporación del alumnado al programa.  
§ La programación de los ámbitos con especificación de la metodología, contenidos y 

criterios de evaluación correspondientes a cada una de las materias de las que se 
compone cada ámbito y su vinculación con los estándares de aprendizaje evaluables 
correspondientes.  

§ La planificación de las actividades formativas propias de la tutoría específica.   
§ Los criterios y procedimientos para la evaluación y promoción del alumnado del programa. 

 
Las competencias clave se entienden como aquellas competencias que debe haber desarrollado un 
alumno/a al finalizar la enseñanza obligatoria para poder lograr su realización personal, ejercer la 
ciudadanía activa, incorporarse a la vida adulta de manera satisfactoria y ser capaz de desarrollar un 
aprendizaje permanente a lo largo de la vida. Concretamente, son siete competencias clave las que 
se trabajan en toda la Educación Secundaria Obligatoria, estableciéndose una línea de actuación 
común en todo el centro. Todas y cada una de ellas estarán implícitas en el trabajo diario con el 
alumno:
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Comunicación 
lingüística 

Se basa, en primer lugar, en el conocimiento del 
componente lingüístico. Pero además, como se produce y 
desarrolla en situaciones comunicativas concretas y 
contextualizadas, el individuo necesita activar su 
conocimiento del componente pragmáticodiscursivo y 
socio-cultural. 

 
 
 
 
Competencia 
matemática y 
competencias básicas 
en ciencia y tecnología 

La competencia matemática y las competencias básicas en 
ciencia y tecnología inducen y fortalecen algunos aspectos 
esenciales de la formación de las personas que resultan 
fundamentales para la vida. La competencia matemática implica 
la capacidad de aplicar el razonamiento matemático y sus 
herramientas para describir, interpretar y predecir distintos 
fenómenos en su contexto. Las competencias básicas en ciencia 
y tecnología son aquellas que proporcionan un acercamiento al 
mundo físico y a la interacción responsable con él desde 
acciones, tanto individuales como colectivas, orientadas a la 
conservación y mejora del medio natural, decisivas para la 
protección y mantenimiento de la calidad de vida y el progreso 
de los pueblos. 

Competencia digital La competencia digital es aquella que implica el uso creativo, 
crítico y seguro de las tecnologías de la información y la 
comunicación para alcanzar los objetivos relacionados con el 
trabajo, la empleabilidad, el aprendizaje, el uso del tiempo libre, 
la inclusión y participación en la sociedad. 

 
 
Competencia para 
aprender a aprender 

Se caracteriza por la habilidad para iniciar, organizar y persistir 
en el aprendizaje. Esto exige, en primer lugar, la capacidad para 
motivarse por aprender. En segundo lugar, en cuanto a la 
organización y gestión del aprendizaje, la competencia de 
aprender a aprender requiere conocer y controlar los propios 
procesos de aprendizaje para ajustarlos a los tiempos y las 
demandas de las tareas y actividades que conducen al 
aprendizaje. 

 
 
 
Competencias sociales 
y cívicas 

Las competencias sociales y cívicas implican la habilidad y 
capacidad para utilizar los conocimientos y actitudes sobre la 
sociedad, entendida desde las diferentes perspectivas, en su 
concepción dinámica, cambiante y compleja, para interpretar 
fenómenos y problemas sociales en contextos cada vez más 
diversificados; para elaborar respuestas, tomar decisiones y 
resolver conflictos, así como para interactuar con otras personas 
y grupos conforme a normas basadas en el respeto mutuo y en 
convicciones democráticas. 

 La competencia sentido de iniciativa y espíritu emprendedor 
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Sentido de la 
autonomía y espíritu 
emprendedor 

implica la capacidad de transformar las ideas en actos. Ello 
significa adquirir conciencia de la situación a intervenir o 
resolver, y saber elegir, planificar y gestionar los conocimientos, 
destrezas o habilidades y actitudes necesarios con criterio 
propio, con el fin de alcanzar el objetivo previsto. 

Competencia sobre la 
conciencia y 
expresiones culturales 

La competencia en conciencia y expresión cultural implica 
conocer, comprender, apreciar y valorar con espíritu crítico, con 
una actitud abierta y respetuosa, las diferentes manifestaciones 
culturales y artísticas, utilizarlas como fuente de enriquecimiento 
y disfrute personal y considerarlas como parte de la riqueza y 
patrimonio de los pueblos. 

 
2.- PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS, METODOLÓGICOS Y ORGANIZATIVOS. 

2.1 PRINCIPIOS PEDAGÓGICOS. 
 
Principio de normalización: que permitirá que los alumnos estén el máximo tiempo posible de horas 
lectivas con su grupo de referencia. Para ello se establecerá en el plan de orientación y acción 
tutorial del centro actividades de acogida y cohesión grupal especialmente exhaustivas (en la 
programación del segundo curso de ESO). Con este principio evitaremos que los alumnos/as del 
programa puedan sentirse diferentes a sus compañeros. 

 
El punto de partida será la Evaluación Inicial, que nos ofrecerá una visión general del grupo y 
particular de cada alumno/a. El objetivo es detectar las lagunas de aprendizaje que presentan para 
poder ofrecer un nivel inicial que no desmotive al alumnado. De ahí que las programaciones de los 
ámbitos (correspondientes a los departamentos didácticos), deberán ser amplias en cuanto a los 
niveles y bien secuenciadas; también harán especial hincapié en qué punto del continuo de 
adquisición de contenidos se encuentran los alumnos/as. Esta medida nos permitirá atender el 
desfase curricular tan importante que presentan nuestros alumnos. 

 
Se intentará posibilitar al máximo que los alumnos realicen un aprendizaje significativo y 
funcional: 

Ø Partiendo de los conocimientos y experiencias previos de los alumnos al comienzo de 
cada secuencia de aprendizajes. 

Ø Desarrollando conocimientos aplicables a la vida real. 
Ø Desarrollando los aprendizajes que se consideran básicos 

(instrumentales) para la adquisición de otros nuevos. 
Ø Facilitando la adquisición de estrategias de aprendizaje: técnicas de estudio, mapas 

conceptuales, resolución de problemas, ... 
Ø Buscando la intensa actividad de los alumnos entendida no sólo como simple 

manipulación, sino como actividad mental y reflexiva. 
 
Se utilizarán actividades que representen experiencias de éxito proponiendo actividades 
adecuadas para su nivel de desarrollo intelectual y curricular, avanzando de forma progresiva sin 
cargar al alumnado de contenidos o actividades, esto junto con la necesidad de hacer saber al 
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alumnado en que punto de avance está en cada momento y resaltando el carácter funcional del 
aprendizaje propuesto (“para que sirve”, “por qué debo aprenderlo”). Con este principio 
conseguiremos paliar los problemas de autoestima y el bajo autoconcepto académico que 
presentan, aumentando su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. 
Aunque el equipo educativo al seleccionar a este alumnado consideró que estaba 
suficientemente motivado para alcanzar las competencias y objetivos de la Secundaria 
Obligatoria, la práctica acumulada durante otros cursos nos indica que no siempre el perfil de 
estos alumnos y alumnas es así, y que la realidad a veces es muy diferente. 
 
Los alumnos y alumnas del programa son diferentes entre sí: aunque presentan un perfil común 
(que la legislación explicita), deberemos atender a la diversidad dentro del grupo, para ello: 
 

Ø Haremos una clara diferenciación entre los contenidos y actividades que son 
fundamentales para la adquisición de las competencias de la ESO y las que son menos 
importantes e incluso superfluas, así nos resultará más fácil adaptar el currículo a las 
diferentes necesidades del alumnado del grupo. 

Ø Los contenidos mínimos a los que nos referimos antes serán objeto de una mayor 
atención, haciendo especial hincapié en la adquisición de los mismos. 

Ø En las programaciones se dedicará un tiempo al trabajo individual, para facilitar la 
personalización de las tareas encomendadas a los alumnos y alumnas para así poder 
superar sus lagunas de contenido (que suelen presentarse de forma muy distinta de un 
individuo a otro). 
 

Los alumnos y alumnas del programa son adolescentes, y como tales precisan de una 
formación integral que les lleve a ser personas formadas y preparadas para la inserción social y 
profesional. La finalidad última de la educación no es la mera obtención de un título diploma, sino 
la educación del carácter y la personalidad del alumnado. Es por esto que el espacio dedicado a 
la transversalidad es fundamental en las programaciones a seguir, temas como la educación 
para la salud, la cultura de la paz y la no violencia, coeducación, etc, aparecen como 
imprescindibles para el tratamiento transversal de las diferentes materias, y deberán ir integrados 
en la programación de los ámbitos. 

 
2.2. PRINCIPIOS METODOLOGICOS. 

 
§ Aprendizaje Significativo: basándonos en lo que el alumnado conoce (evaluación 

inicial) y destacando el papel de los conocimientos previos, el alumnado irá avanzando 
en la secuencia de aprendizajes propuesta, siendo conscientes en cada momento del 
punto en el que están y de los avances que han resultado de sus esfuerzos. Los 
exámenes y pruebas serán analizados en clase, para que aprendan a resolver las 
consecuencias de sus errores y para darle al alumnado el protagonismo en su proceso 
de aprendizaje. 

§ Funcionalidad: los contenidos y actividades irán encaminados hacia aprendizajes útiles, 
con aplicación en la vida diaria del alumnado, y partiendo en muchos casoS de los 
campos de interés de los mismos, relacionándolos con la realidad externa al centro 
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(noticias, música, actualidad, etc. 
§ En lo referente a los espacios, nos centraremos en el aula de PMAR, donde el alumnado 

permanecerá una buena parte del programa. Deberá ser suficientemente espaciosa y 
con una distribución flexible del mobiliario que permita diferentes disposiciones. Es 
oportuno organizar diferentes rincones (biblioteca, exposición de trabajos, avisos, 
mapas, horarios y calendarios, etc), facilitando en la medida de lo posible la implicación 
del alumnado en la organización, personalización y mantenimiento de las condiciones 
del aula, para evitar destrozos y deterioros innecesarios. 

§ Los contenidos más difíciles o de mayor nivel se repetirán en diferentes materias, con el 
objeto de facilitar su adquisición al ser presentados desde varios puntos de vista de 
forma repetitiva. 

§ Principio de Motivación: convierte el aprendizaje en algo sugerente y cercano al 
alumnado o al grupo, que le interesa, le preocupa y permite sostener su interés y 
atención permanentemente a lo largo del proceso de enseñanza- aprendizaje. 

§ Se trabajará el principio de actividad, donde los profesores y el grupo deben investigar, 
descubrir y trabajar de forma conjunta para resolver problemas funcionales. 

§ Se debe tomar en consideración la singularidad de la persona, respetar su libertad y 
valorar sus planteamientos originales. 

§ Se permitirá el acercamiento y el entendimiento dentro del grupo, propiciándose la 
reflexión conjunta, la colaboración y la cohesión. 
 

Para ello se desarrollarán Estrategias de Aprendizaje que favorezcan el desarrollo de los 
mismos: 
 

• Partir de los centros de interés más atractivos para el/la alumno/a como estrategia para 
garantizar la motivación e implicación del alumnado en el proceso de enseñanza-
aprendizaje. 

• Tener en cuenta las preocupaciones y vivencias de los/las alumnos/as para conseguir 
captar su atención y mantener su interés. 

• Programar actividades que sean variadas: 
Ø Actividades de iniciación-motivación: que induzcan/provoquen el interés del 

alumnado por lo que van a aprender. 
Ø Actividades de indagación de conocimientos previos: que detecten las 

experiencias, aprendizajes, aciertos, errores conceptuales, etc... de los 
alumnos/as en relación a los contenidos que se van a abordar. 

Ø Actividades de desarrollo: que establezcan un vínculo significativo de la nueva 
información con los esquemas de conocimientos que poseen los alumnos/as 
(información, investigación, descubrimiento guiado, resolución de problemas, 
etc). 

Ø Actividades de síntesis: que resuman las relaciones establecidas entre los 
distintos contenidos abordados. 

Ø Actividades de refuerzo/ampliación: dirigidas bien a aquellos alumnos/as que 
necesitan mayor número de actividades -o mayor tiempo- de distinto nivel de 
dificultad para alcanzar los conocimientos propuestos (refuerzo), como aquellas 
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que posibiliten que otros alumnos/as puedan continuar y profundizar en algunos 
contenidos (ampliación). 

Ø Actividades de generalización/evaluación: que valoren el grado de desarrollo 
alcanzado en cada unidad didáctica trabajada en clase, aportando información 
para la valoración que a nivel general se realizará en cada materia o ámbito 
específico del programa. 

Ø Actividades de adaptación: que se programan para alumnos/as con 
adaptaciones curriculares individualizadas. 
 

• Flexibilizar a la hora de realizar trabajos. Desde esta perspectiva deberá conjugarse el 
trabajo en gran grupo, con el trabajo individual o en pequeño grupo. 

• Registro de la observación sistemática del alumnado, informando al mismo de los 
progresos alcanzados en sus programas de actividades individuales que serán tenidos 
en cuenta a la hora de realizar la valoración final del curso. 

• Buscar la adaptación a las necesidades, motivaciones e intereses de nuestros alumnos, 
procuraremos desarrollar con ellos y con los alumnos de los cursos paralelos actividades 
que favorezcan su integración. 
 

3.- ESTRUCTURA DEL PROGRAMA DE MEJORA DEL APRENDIZAJE Y DE LOS 
RENDIMIENTOS. 
 
El PMAR es un programa que se desarrolla en los cursos de 2º de la Educación Secundaria 
Obligatoria (ESO) para el alumnado que lo precise con la finalidad puedan cursar el cuarto curso 
por la vía ordinaria y obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  
Los alumnos y alumnas del PMAR se distribuyen en dos cursos de referencia por cada nivel, 
contribuyendo a una mayor inclusión de los mismos y a que los cursos puedan tener una ratio más 
equitativa en la actividad docente. 

3.1.-ORGANIZACIÓN GENERAL DEL PROGRAMA. 

Siguiendo la normativa vigente el currículo del programa de mejora del aprendizaje y de los 
rendimientos de 2º curso de Educación Secundaria Obligatoria incluirá los siguientes elementos 
formativos: 

a) Ámbito lingüístico y social, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Geografía e Historia, y Lengua Castellana y 
Literatura. 

b) Ámbito científico-matemático, que incluirá los aspectos básicos del currículo 
correspondiente a las materias troncales Matemáticas, Biología y Geología, y Física y 
Química. 

En ambos casos la selección se hace en función de su relevancia socio-cultural, su 
carácter nuclear, su funcionalidad y la capacidad para facilitar el aprendizaje significativo 
y la consecución de las competencias a desarrollar para promocionar a 3º de ESO. 

El alumnado cursará el resto de materias integradas en sus grupos de referencia. 
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3.2.-HORARIO LECTIVO SEMANAL Y CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO. 

• Se facilitará la integración y participación de alumnos/as del programa en los grupos 
ordinarios, en atención al principio de normalización. El alumnado que siga el programa 
de mejora del aprendizaje y de los rendimientos se integrará en los grupos ordinarios de 
2º ESO. 

• La inclusión de quienes cursan PMAR en los grupos ordinarios se realizará de forma 
equilibrada entre todos ellos y procurando que se consiga la mayor integración posible 
de este alumnado. 

• El alumnado de segundo cursará con su grupo de referencia las siguientes materias: 
Primera lengua extranjera (Inglés), Tecnología, Educación Física y Religión o Valores 
Éticos, Tutoría y la materia de libre configuración. 

• El currículum de los ámbitos lingüístico y social, científico - matemático, así como las 
actividades formativas de su tutoría específica, se desarrollarán en el grupo de PMAR, el 
cual no superará el número de quince alumnos y alumnas. 
A las actividades de tutoría se le dedicarán dos horas semanales, una tutoría con el 
grupo de referencia del alumnado y la otra hora de tutoría específica con la orientadora. 

A continuación, exponemos la estructuración para cada uno de los cursos:  
Se creará un grupo específico el cual tendrá, además, un grupo de referencia con el que cursará las 
materias no pertenecientes al bloque de materias troncales (ámbitos).  
 
1º PMAR (2º ESO).  

• Ámbito sociolingüístico (8 h. semanales). Integra las materias de Lengua castellana y 
literatura y de Geografía e Historia.  

• Ámbito científico-matemático (7 h. semanales). Integra las materias de Matemáticas, Física y 
Química. 

• Primera Lengua Extranjera (3 horas). 
• Música (2 horas) 
• Tecnología (3 horas semanales).  
• Educación Física (2 h. semanales).  
• Religión o Valores éticos (1 h. semanal).  
• Optativa (2h. semanales).  
• Tutoría (1 h. semanal).  
• Tutoría específica (1 h. semanal). 

 
 
4.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS SEGUIDOS PARA ACCEDER Y SELECCIONAR AL 
ALUMNADO.  
Los artículos 23 y 24 de la Orden de 15 de enero de 2021, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente a la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, se regulan determinados aspectos de la atención a la diversidad, se establece la 
ordenación de la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado y se determina el proceso de 
tránsito entre distintas etapas educativas; indica el perfil del alumnado y el procedimiento a seguir 
para su incorporación al programa. 
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 4.1 PERFIL DEL ALUMNADO: 
 

A) Requisitos normativos 
Podrá participar en los Programas de Mejora del Aprendizaje y los Rendimientos en el segundo 
curso el alumnado en el que concurran las siguientes circunstancias: 

1. De acuerdo con lo establecido en el artículo 19.2 del real decreto 1105/2014, de 26 de 
diciembre, estos programas irán dirigidos preferentemente a aquellos alumnos y alumnas 
que dificultades relevantes de aprendizaje no imputables a falta de estudio o 
esfuerzo. 

2. El equipo docente podrá proponer al padre, madre o persona que ejerza la tutela legal del 
alumnado, la incorporación a un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento de 
aquellos alumnos y alumnas que se encuentren en una de las situaciones siguientes: 

a) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a segundo una vez cursado primero de Educación Secundaria Obligatoria. En 
este caso el programa se desarrollará a lo largo de segundo. 

b) Haber repetido al menos un curso en cualquier etapa y no estar en condiciones de 
promocionar a tercero una vez cursado segundo de educación Secundaria Obligatoria. 

c) Asimismo, de manera excepcional, de acuerdo con el procedimiento establecido en el 
proyecto educativo del centro y con la finalidad de atender adecuadamente las 
necesidades de aprendizaje del alumnado, el equipo docente, en función de los resultados 
obtenidos en la evaluación inicial, podrá proponer la incorporación a un programa de 
mejora del aprendizaje y del rendimiento de aquellos alumnos o alumnas que se 
encuentren repitiendo segundo curso y que, tras haber agotado previamente otras 
medidas ordinarias de refuerzo y apoyo, presenten dificultades que les impidan seguir las 
Enseñanzas de Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria.  

d) Con carácter general, para la incorporación del alumnado a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento, se tendrá en consideración por parte del equipo docente, 
las posibilidades de que, con la incorporación al programa, el alumnado pueda superar las 
dificultades que presenta para seguir el currículo con la estructura general de la etapa.
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B) Requisitos formales 
 
Los alumnos/as que no hayan alcanzado los objetivos y competencias propuestas 
para el curso correspondiente por dificultades generalizadas de aprendizaje y, 
además exista un riesgo evidente de no alcanzar los objetivos y competencias de la 
etapa, a juicio del Equipo Docente y del Departamento de Orientación 
 Los alumnos/as que deseen y mantengan expectativas de alcanzar el título. Y 
además mantengan actitudes positivas del tipo: 

-‐ Asistencia regular a clase 
-‐ Atiende, se esfuerza y participa 
-‐ Realiza las tareas de refuerzo recomendadas. 

 
C) Requisitos especiales 

 
 Con dificultades generalizadas en las distintas áreas del tipo: 
 

·∙ En comprensión lectora: 
-‐ Le cuesta interpretar la información y extraer sus propias conclusiones 
-‐ Le cuesta distinguir las ideas principales 
-‐ No maneja el vocabulario básico del área 
-‐ Falta de hábitos lectores 
-‐ Falta de capacidad de relación entre texto y su referente 

 
·∙ En Expresión oral 

-‐ Es poco propenso a expresar sus ideas en voz alta 
-‐ Incapacidad de sintetizar el discurso 

 
·∙ En expresión escrita 

-‐ Frases cortas y poco fluidas 
-‐ Composiciones elementales 
-‐ Faltas graves de ortografía 
-‐ Uso inadecuado de términos para expresar los conceptos 

 
·∙ Insuficiente asimilación de las relaciones espacio-temporales y del concepto histórico del 

tiempo como proceso evolutivo de cambio 
 
·∙ Dificultades en el cálculo básico necesario para el desarrollo de las diferentes materias. 

 
·∙ Dificultades en su capacidad de abstracción, conceptualización, discriminación y 

relación. 
 
4.1 PROCEDIMIENTO PARA LA INCORPORACIÓN AL PROGRAMA. 
 
En el proceso de evaluación continua (fundamentalmente en la 2ª evaluación), cuando el progreso 
de un alumno o alumna no sea el adecuado en cuanto al logro de los objetivos y la adquisición de 
las competencias que se establecen para cada curso, el equipo docente podrá proponer su 
incorporación al programa para el curso siguiente, debiendo quedar dicha propuesta recogida en el 
acta correspondiente del curso en el que se encuentre escolarizado el alumno o la alumna.
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En todo caso, la incorporación al programa requerirá el informe de evaluación psicopedagógica 
correspondiente del departamento de orientación del centro, y se realizará una vez oído el alumno o 
la alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal. 
 
5.- PROGRAMACIÓN DE LOS ÁMBITOS. 
Ámbito científico-matemático: en la correspondiente Programación del Departamento didáctico que 
tenga la docencia. Se incorpora como Anexo 1. 
Ámbito lingüístico y social: en la correspondiente Programación del Departamento didáctico que 
tenga la docencia. Se incorpora como Anexo 2. 
 
6.- PLANIFICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES FORMATIVAS PROPIAS DE LA TUTORÍA 
ESPECÍFICA. 
Los alumnos que integran este tipo de programas participan de las características comunes al resto 
de alumnado de la ESO pero también poseen características diferenciales respecto al resto del 
alumnado del centro: manifiestan dificultades de aprendizaje que obstaculizan la consecución de los 
objetivos, deficientes estrategias de trabajo intelectual, baja autoestima en algunos casos, inhibición y 
merma de sus habilidades sociales, etc. Habrá que prestar especial atención a su integración en su 
grupo-clase y en la vida del centro en general 
Generalmente una de las razones por las que estos alumnos han encontrado dificultades escolares 
en las distintas áreas del currículo es el desconocimiento y la falta de utilización de estrategias de 
estudio y aprendizaje adecuadas. Por tanto, aunque las estrategias y técnicas de trabajo intelectual 
fundamentales son tratadas en segundo y tercero en las tutorías con el grupo clase, en la tutoría 
específica de PMAR se reforzarán y se acompañarán de otras que no fueron trabajadas con 
anterioridad. 
En esta hora semanal, impartidas por la orientadora, se realizarán actividades formativas adecuadas 
a las necesidades educativas específicas que presente el grupo de alumnos/as que cursan el 
currículo específico del programa. En respuesta a estas necesidades (detectadas en la evaluación 
psicopedagógica previa y en la evaluación inicial del año en curso) se llevarán a cabo programas 
concretos de intervención psicopedagógica. 
 
6.1.-OBJETIVOS 

§ Conviene plantearse unos objetivos comunes para este grupo de alumnos por reunir 
características similares, pero se priorizarán unos u otros en cada uno de los niveles, 
fundamentalmente a través de las actividades. 

§ Desarrollar estrategias prácticas que favorezcan la integración y participación de este 
alumnado en el centro, a saber: concienciación del profesorado, dotar de “prestigio” el 
programa, etc. 

§ Realizar un seguimiento exhaustivo del proceso de aprendizaje del alumnado y de la 
adquisición de competencias clave, con especial énfasis en lo relativo a la adquisición de 
hábitos y actitudes hacia el estudio, la comprensión oral y escrita, el desarrollo del 
razonamiento y la capacidad para la resolución de problemas. 

§ Coordinar la evaluación y arbitrar las medidas educativas precisas para dar respuesta a las 
necesidades detectadas. 
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§ Contribuir especialmente a desarrollar los aspectos sociales y afectivos de la personalidad. 
§ Facilitar los procesos de toma de decisiones del alumnado respecto a su futuro académico y 

profesional. 
§ Establecer cauces estables de información y comunicación con las familias. 

 
6.2.-CONTENIDOS 
Los objetivos que nos proponemos en la tutoría específica se tratarán de alcanzar mediante la puesta 
en marcha de distintos de programas de intervención: 

I. Programa de acogida e integración en el grupo de PMAR y en el Centro. 
II. Programa de desarrollo y crecimiento personal: para la mejora y desarrollo del autoconcepto 

y autoestima y para el desarrollo y entrenamiento de Habilidades Sociales. Desarrollo de 
valores y desarrollo moral. 

III. Programa de Orientación académica-profesional individualizada 
IV. Programa de mejora de los procesos de aprendizaje. 
V. Tutorías individuales. 

 
6.3.-DESARROLLO DE LAS COMPETENCIAS CLAVE 
 

Ø PROGRAMA DE ACOGIDA E INTEGRACIÓN COMPETENCIAS CLAVE 
§ Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
§ Conocimiento y la interacción con el mundo físico 
§ Competencias sociales y cívicas 

 
Ø PROGRAMA DE DESARROLLO Y CRECIMIENTO PERSONAL. EDUCACIÓN 

EMOCIONAL Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS. COMPETENCIAS CLAVE 
§ Aprender a aprender 
§ Competencia en comunicación lingüística 
§ Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
§ Competencias sociales y cívicas 

 
Ø PROGRAMA DE ORIENTACIÓN ACADÉMICA Y PROFESIONAL COMPETENCIAS 

CLAVE 
§ Aprender a aprender 
§ Competencia digital 
§ Competencia en comunicación lingüística 
§ Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
§ Conciencia y expresiones culturales. 

 
Ø PROGRAMA DE MEJORA DE PROCESOS DE APRENDIZAJE COMPETENCIAS CLAVE 

§ Aprender a aprender 
§ Competencia digital 
§ Competencia en comunicación lingüística 
§ Sentido de la iniciativa y espíritu emprendedor 
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Este conjunto de programas se desarrollará en las sesiones de tutoría específica así como en 
intervenciones individuales, tanto con el alumnado como con las familias y profesorado, con especial 
coordinación con los tutores/as del grupo clase y los profesores que imparten los ámbitos específicos 
del PMAR. 
 
6.4.-PLANIFICACIÓN DE LAS SESIONES PREVISTAS. ACTIVIDADES 
ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 
Se seguirán los criterios organizativos y metodológicos incluidos en el Programa Base de PMAR. Las 
sesiones estarán guiadas por una metodología activa que procure que todos participen. Además, se 
buscará la actividad divergente y creativa y en lo posible lúdica, presentándose de la forma más 
atractiva e interesante posible. 
Tiempo: 1 hora semanal de tutoría con alumnado. Se atenderá a los padres y madres en el horario 
de atención a las familias. Se atenderá individualmente al alumnado en los recreos y en las horas de 
tutoría compartida. 
Espacios. Aula de clase, Departamento de Orientación. 
Agrupamientos: Flexibles, en gran grupo, pequeño grupo e individualmente. 
 
MATERIALES Y RECURSOS 

§ Programas publicados en la literatura.  
§ Planificación y Control de estudios: elaboración y seguimiento de compromisos pedagógicos 

y/o de convivencia, trabajo de aspectos relacionados con la atención, la memoria y la 
organización del tiempo de estudio (Programa Aprender a estudiar).  

§ Uso adecuado de TIC.  
§ Razonamiento Lógico Inductivo y Proposicional (Progresint, ed. CEPE). Comprensión de la 

lectura (Lecturas comprensivas). 
§ Prevención de la violencia en ESO y resolución de conflictos.  
§ Orientación académica y toma de decicisiones: Rompiendo esquemas.  
§ Competencias socioemocionales y midfullness.  
§ Sexualidad y relaciones igualitarias 
§ Prevención de Drogodependencias: Alcohol, Tabaco, Cannabis y Otras Drogas. 

EVALUACIÓN 
No se apartará de los criterios generales explicitados en el Programa Base y en el POAT. Así, será 
compartida, procesual, orientada a la comprensión y mejora de las situaciones personales de los 
alumnos. 
Aspectos a evaluar: 

I. Integración en el centro, aula clase y grupo PMAR. 
II. Coordinación del equipo docente, especialmente tutores y profesores de los ámbitos. 
III. Coordinación de la acción tutorial compartida y no compartida. 
IV. Pertinencia de la organización, metodología adoptada. 
V. Progreso de los alumnos: personal, rendimiento, satisfacción social. 
VI. Implicación de las familias en los procesos de E-A. 
VII. Pertinencia de los programas de intervención aplicados. 

INSTRUMENTOS. 
§ Observación, debates, entrevistas, cuestionarios.  
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§ Participarán alumnos, padres, profesores y orientadora. 
§ En la Memoria Final se expondrán las valoraciones y resultados de este proceso 

de evaluación, con el objeto de mejorar la acción tutorial futura. 
 
7.- CRITERIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA PROMOCIÓN Y TITULACIÓN DEL ALUMNADO 
DEL PROGRAMA 
EVALUACIÓN  
1. La evaluación del alumnado que curse programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento 
tendrá como referente fundamental las competencias clave y los objetivos de la Educación 
Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares de aprendizaje 
evaluables.  
2. La evaluación de los aprendizajes del alumnado será realizada por el equipo docente que imparte 
docencia a este alumnado.  
3. Los resultados de la evaluación serán recogidos en las actas de evaluación de los grupos 
ordinarios del segundo curso de la etapa en el que esté incluido el alumnado del programa. El 
profesorado que imparte los ámbitos calificará de manera desagregada cada una de las materias que 
los componen. 
4. Corresponde al equipo docente, previo informe del departamento de orientación y una vez oído el 
alumno o alumna y su padre, madre o persona que ejerza su tutela legal, decidir al final de cada uno 
de los cursos del programa sobre la promoción o permanencia en el mismo de cada alumno o 
alumna, en función de su edad, de sus circunstancias académicas y de su evolución en el mismo. 5. 
El equipo docente decidirá como resultado de la evaluación realizada, si el alumno o la alumna que 
ha cursado segundo en un programa de mejora del aprendizaje y del rendimiento promociona a 
tercer curso ordinario.  
6. Aquellos alumnos o alumnas que, al finalizar el programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento, no estén en condiciones de promocionar a cuarto curso, podrán permanecer un año 
más en el programa dentro de los márgenes establecidos en el artículo 15.5 del Decreto 111/2016, 
de 14 de junio.  
 
MATERIAS NO SUPERADAS  
1. Dado el carácter específico de los programas de mejora del aprendizaje y del rendimiento, el 
alumnado no tendrá que recuperar las materias no superadas de cursos previos a su incorporación a 
uno de estos programas siempre que estén contempladas en los ámbitos del programa..  
2. Las materias no superadas del primer año del programa de mejora del aprendizaje y del 
rendimiento se recuperarán superando las materias del segundo año con la misma denominación. 
3. Las materias no superadas del primer año del programa que no tengan la misma denominación en 
el curso siguiente tendrán la consideración de pendientes y deberán ser recuperadas. A tales efectos 
el alumnado seguirá un programa de refuerzo para la recuperación de los aprendizajes no adquiridos 
y deberá superar la evaluación correspondiente al mismo.  
4. El alumnado que promocione a cuarto curso con materias pendientes del programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento deberá seguir un programa de refuerzo para la recuperación de los 
aprendizajes no adquiridos y superar la evaluación correspondiente dicho programa. A tales efectos, 
se tendrá especialmente en consideración si las materias pendientes estaban integradas en ámbitos, 
debiendo adaptar la metodología a las necesidades que presente el alumnado. Al final de cada uno 
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de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria se entregará a los padres, madres o quienes 
ejerzan la tutela legal de cada alumno o alumna un consejo orientador, que incluirá una propuesta a 
los mismos o, en su caso, al alumno o alumna del itinerario más adecuado a seguir, así como la 
identificación, mediante informe motivado, del grado de logro de los objetivos de la etapa y de 
adquisición de las competencias correspondientes que justifica la propuesta. Si se considerase 
necesario, el consejo orientador podrá incluir una recomendación a los padres, madres o quienes 
ejerzan la tutela legal y, en su caso, al alumnado sobre la incorporación a un programa de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento. 
8.- METODOLOGÍA  
Las recomendaciones de metodología didáctica específica para los programas de mejora del 
aprendizaje y del rendimiento son las siguientes:  
a. Se propiciará que el alumnado alcance las destrezas básicas mediante la selección de aquellos 
aprendizajes que resulten imprescindibles para el desarrollo posterior de otros conocimientos y que 
contribuyan al desarrollo de las competencias clave, destacando por su sentido práctico y funcional.  
b. Se favorecerá el desarrollo del autoconcepto, y de la autoestima del alumnado como elementos 
necesarios para el adecuado desarrollo personal, fomentando la confianza y la seguridad en sí 
mismo con objeto de aumentar su grado de autonomía y su capacidad para aprender a aprender. 
Asimismo, se fomentará la comunicación, el trabajo cooperativo del alumnado y el desarrollo de 
actividades prácticas, creando un ambiente de aceptación y colaboración en el que pueda 
desarrollarse el trabajo de manera ajustada a sus intereses y motivaciones.  
c. Se establecerán relaciones didácticas entre los distintos ámbitos y se coordinará el tratamiento de 
contenidos comunes, dotando de mayor globalidad, sentido y significatividad a los aprendizajes, y 
contribuyendo con ello a mejorar el aprovechamiento por parte de los alumnos y alumnas. d. 
Mediante la acción tutorial se potenciará la comunicación con las familias del alumnado con objeto de 
mantener el vínculo entre las enseñanzas y el progreso personal de cada alumno y alumna, 
contribuyendo así a mejorar su evolución en los distintos ámbitos. 
9.- ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD PMAR 
Las particulares condiciones en las que se desarrollan el programa de PMAR permiten prestar al 
alumnado que le cursan ayudas pedagógicas singulares. La agrupación de algunas materias en 
ámbitos facilita el planteamiento interdisciplinar, respetando la lógica interna y el tratamiento de 
contenidos y actividades de las diferentes materias que conforman el ámbito.   
Facilita también la coordinación entre el profesorado y el conocimiento de las características de cada 
alumno, ya que se incrementa el tiempo que el profesorado pasa con el mismo grupo.  
La reducción del número de alumnos en el grupo permite una atención más personal e 
individualizada, lo cual facilita la aplicación de estrategias didácticas de ajuste y evaluación del 
proceso de enseñanza-aprendizaje a las características de cada alumno.  
A su vez el clima social del aula se ve favorecido y el alumnado puede manifestar de una manera 
más abierta sus opiniones, dificultades, etc. Por otra parte, por las propias características del 
alumnado que cursa este programa el aprendizaje ha de ser lo más funcional posible. Es 
fundamental, pues, que perciban la conexión que existe entre los contenidos que deben aprender y el 
mundo que les rodea, desde los puntos de vista científico, social, cultural y tecnológico. Partir de 
aspectos concretos para posteriormente profundizar y aumentar el grado de complejidad.  
El objetivo principal del curso es que los alumnos de este grupo desarrollen hábitos de trabajo y 
alcancen las competencias básicas necesarias para poder cursar con éxito 4º de ESO. En el 
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Programa de Mejora del Aprendizaje y Rendimiento (PMAR) se utilizará una metodología específica 
a través de la organización de contenidos, actividades prácticas y materias diferentes, con la finalidad 
de que los alumnos puedan cursar 4º ESO por la vía ordinaria y obtengan el Título de ESO. 
10.- PROCESO DE EVALUACIÓN DEL PROGRAMA 
Al final del curso, sin perjuicio de la evaluación del proceso de desarrollo del programa efectuada a lo 
largo del curso, se realizará una reunión de Jefatura de Estudios, el Departamento de Orientación, 
Profesores de Ámbitos y los tutores de los grupos con alumnos de PMAR, para valorar los resultados 
obtenidos por los alumnos/as, y evaluarán dichos resultados y la marcha y ejecución general del 
Programa Base de PMAR a fin de tomar las decisiones que correspondan para el curso siguiente. 
Para ello se tendrá en cuenta lo siguiente: 

§ El grado de desarrollo del PB del PMAR 
§ Los factores que han incidido en mayor o menor grado en su consecución, como, por 

ejemplo, el perfil del alumno, la adecuación de las programaciones, la adecuación y 
selección de materias optativas. Los resultados se tendrán en cuenta en la citada reunión 
de Jefatura de Estudios con los Jefes de Departamento y formará parte de la Memoria 
final de curso. 

11.- ADSCRIPCIÓN DEL PROFESORADO 
Durante el último trimestre de cada curso, los Departamentos implicados elaborarán o revisarán las 
programaciones de los ámbitos (Lengua y Literatura, Geografía e Historia en el ámbito Socio-
Lingüístico, Matemáticas, Física y Química, Biología y Geología en el Científico y Tecnología en el 
Práctico).  


